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AVISO CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

CONCURSO DE MERITOS N° 005 DE 2014 
 

 
 

EL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
 

Avisa que de conformidad con el Numeral 2º del Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y los 
artículo 21 del Decreto 1510 de 2013, el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
está interesado en recibir propuestas para el siguiente proceso de selección: 
 
 
 
ENTIDAD: Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
 
DIRECCIÓN: Carrera 51 N° 52-03, Medellín- Antioquia 
 
DATOS DONDE SE ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN Y DONDE SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS: Carrera 51 N° 52-03, 
Medellín- Antioquia.  
Correo electrónico: contratación@culturantioquia.gov.co 
Teléfono: 251 01 28 
 
OBJETO: Formular la segunda fase (propuesta integral) del Plan Especial de Manejo y 
Protección (PEMP) para el Centro Histórico del Municipio de Jericó Antioquia y su Zona 
de Influencia. 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: Concurso de Méritos. 
 
PLAZO: Seis (6) meses 
 
FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Veintiocho (28) de Abril de 
2014 hasta las 4:00 p.m. 
 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Palacio de la Cultura Rafael Uribe 
Uribe, en la Carrera 51 N° 52-03, Medellín- Antioquia. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: Cuatrocientos setenta y nueve millones seiscientos sesenta y 
cinco mil pesos m.l. ($479.665.000), IVA incluido, soportado en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal N° 235 del 31 de marzo de 2014. 
 
ACUERDO COMERCIAL: De acuerdo con el Manual para el Manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Proceso de Contratación M-MACPC-02, la verificación a realizar por parte 
de la entidad estatal para determinar la obligatoriedad o no de los acuerdos comerciales 
vigentes, gira en torno a los siguientes tres criterios aplicados en su orden: 
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a. Cuáles entidades estatales están incluidas en cada uno de los acuerdos comerciales 
vigentes 

b. El valor a partir del cual los procesos de contratación están cubiertos por los acuerdos 
comerciales. 

c. La existencia de excepciones a la cobertura del acuerdo comercial. 
 
El numeral 2 del literal D. del Manual respecto del primer criterio, contempla que las 
entidades descentralizadas del nivel departamental, categoría a la que se ajusta el 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, están obligadas por los tratados con Chile y 
Guatemala. 
 

Acuerdo 
comercial 

Chile Guatemala Decisión 489 de 1998 

Entidad estatal 
incluida 

SI SI SI 

Presupuesto del 
proceso de 
contratación 
superior al valor 
de acuerdo 
comercial 

NO 
Bienes y servicios 
$560’408.000 
Servicios de 
construcción 

$14.010’191.000 

SI 
No incluye valores 

SI 
No incluye valores 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 
contratación 

N/A 

SI 
El suministro estatal 

de mercancías o 
servicios a personas o 
a Entidades Estatales 

del nivel  
territorial 

NO 

Proceso de 
contratación 
cubierto 

NO NO 
SI 

Obligación de trato 

 

El análisis anterior determina que no es obligatoria la aplicación de ningún tratado 

comercial vigente para el presente proceso de selección, pues para el caso del acuerdo 

con Chile el valor cubierto por el mismo supera el valor del presupuesto oficial del 

proceso; y para el caso del acuerdo con Guatemala, se aplica la excepción No. 2 del 

Anexo 4 del Manual.   

LIMITACIÓN A MIPYMES: El presente proceso de selección no será limitado a Mipymes, 
ya que el valor del concurso de méritos no es menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US $125.000), es decir, a doscientos cuarenta y tres 
millones novecientos ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos ($ 243.981.250). 
 
ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES DE 
PARTICIPACIÓN:  
 

CALIDADES DEL PROPONENTE 
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En el presente proceso de selección podrán participar personas naturales, jurídicas, 
consorcios y uniones temporales, nacionales o extranjeras, y demás formas de asociación 
consideradas legalmente capaces, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y 
según la Ley 80 de 1993, legalmente constituidas. 
 
No podrán presentar propuesta quienes se encuentren incursos en causales de  
inhabilidades e incompatibilidades que les impidan celebrar contratos con entidades 
públicas, de acuerdo con los Artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993. Si lo hacen incurrirán 
en una nueva inhabilidad (literal b, numeral 1, artículo 8º Ley 80 de 1993) 
 

Personas naturales y jurídicas 
 
Podrán participar todas aquellas personas naturales o jurídicas, consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes que no tengan las incompatibilidades o 
inhabilidades para contratar de las que trata el Artículo 8° de la Ley 80 de 1993, sus 
decretos reglamentarios y demás normas concordantes. 
 
El objeto social de la persona jurídica o actividad mercantil de la persona natural deberá 
ser acorde y/o similar a lo requerido por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia.  
 
Para el caso de las personas jurídicas deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un (1) año más. 
 
El proponente persona jurídica deberá indicar la persona que cumplirá las obligaciones 
contractuales y frente a la cual se verificarán los criterios habilitantes de formación y 
experiencia, y se aplicarán los criterios de calificación. Procederá el cambio de la persona 
inicialmente designada, previa calificación y verificación de que la nueva persona 
designada alcanza el mismo puntaje o superior, que la inicialmente designada. 
 

Consorcios, Uniones Temporales u otras formas de Asociación 
 
El objeto social de las personas jurídicas o actividad mercantil de las personas naturales 
que hacen parte de la forma de asociación, deberá ser acorde y/o similar a lo requerido 
por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio, Unión Temporal u 
otra forma asociativa, para lo cual deberán señalar las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos. Tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
 La responsabilidad de los consorcios será solidaria frente al Instituto de Cultura y 

Patrimonio de Antioquia, de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato. 

 
 Las Uniones Temporales deberán indicar su porcentaje de participación, la cual no 

podrá ser inferior al 15%, ni ser modificado sin la autorización previa del Instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
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 En caso de no indicarse en el acta de conformación el porcentaje de participación, se 
les dará el tratamiento de Consorcios para todos los efectos, en especial la 
evaluación. 

 
 Cuando se conformen asociaciones bajo cualquiera de las modalidades previstas en 

la ley con el único objeto de presentar una propuesta o celebrar un contrato estatal, la 
responsabilidad y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en la ley para 
los Consorcios. 

 
 Los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación deberán 

designar la persona que para todos los efectos los representará y anexarán el acta 
mediante la cual se designa y constituyen. 

 
 El Acta de constitución deberá indicar expresamente que el Consorcio, Unión 

Temporal o la respectiva forma asociación, no podrá ser disuelta ni liquidada, durante 
la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriban. La duración de la unión 
temporal, consorcio o forma de asociación deberá ser por igual al término del contrato 
y un (1) año más. La duración de cada una de las personas jurídicas que conforman la 
unión temporal, consorcio o forma de asociación deberá ser por la duración del 
contrato y un (1) año más. 

 
 La respectiva forma de asociación, ya sea que se trate de Consorcio, Unión Temporal 

u otra forma, deberá inscribirse como proveedor, diligenciando el respectivo formato, 
no por cada uno de sus integrantes sino por la respectiva forma de asociación, ello 
considerando que en caso de salir seleccionado, la facturación y el pago se hará 
directamente a la forma de asociación. 
 

 Deberá adjuntarse el certificado de existencia y representación legal de cada 
integrante del consorcio o unión temporal donde aparezca la inscripción de la 
sociedad con una antigüedad de mínimo dos (2) años anteriores a la fecha del cierre 
del proceso. El objeto social de cada uno de los integrantes de la unión temporal, 
consorcio o forma de asociación deberá ser acorde y/o similar a lo requerido por el 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia para el presente proceso de selección. 

 
En caso de ser adjudicatarios los Consorcios, Uniones Temporales u otras formas 
asociativas deberán cumplir con lo siguiente: 
 
 Deberán presentar ante el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia el 

correspondiente RUT dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de 
adjudicación, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo para cada contrato, lo anterior 
conforme el Decreto 2645 del 27 de julio de 2011, modificado por el Decreto 2820 del 
9 de agosto de 2011. 
 

 De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 las facturas o 
documentos equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por la 
respectiva forma de asociación, cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto 
Tributario y no por cada uno de sus integrantes. Para proceder con su respectivo pago 
debe indicarse además, el nombre y el NIT de los integrantes del Consorcio y en el 
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caso de Uniones Temporales, indicar además el porcentaje de participación en el 
mismo. 

 
Precooperativas o cooperativas de trabajo asociado 
 

Las Precooperativas o Cooperativas de Trabajo Asociado deberán tener un objeto social 
acorde y/o similar a lo requerido por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia para 
el presente proceso de selección y garantizarán que ejecutarán el contrato con los 
trabajadores asociados, toda vez que no pueden actuar como empresas de 
intermediación laboral (art. 17 del Decreto 4588 de 2006). 
 

Empresas en liquidación o en concordato 
 
Con el objeto de cumplir con los fines Estatales y principios establecidos en la 
contratación administrativa, propendiendo al mismo tiempo que los proponentes 
favorecidos garanticen la efectiva prestación del servicio requerido por la Administración 
Municipal, las empresas que se encuentren en liquidación y/o Concordato podrán 
presentar propuesta siempre y cuando se presenten bajo la figura de Consorcio y/o Unión 
Temporal sin que el porcentaje de participación del integrante que se encuentra bajo esta 
figura supere el 40% del presupuesto oficial. 
 
Lo anterior con el fin de que puedan disponer de la capacidad financiera mínima requerida 
y no deban ser eliminadas las propuestas del proceso de selección por no cumplir con 
esta exigencia mínima. 
 
PRECALIFICACIÓN: Para el presente proceso de selección no hay lugar a 
precalificación. 
 
CRONOGRAMA:  
 

ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR 

Publicación de Aviso de Convocatoria Pública, Estudios 
Previos y Proyecto de Pliego de Condiciones  

07/04/2014  
Páginas web www.contratos.gov.co y 

www.culturantioquia.gov.co 

Plazo para solicitar aclaraciones al Proyecto de Pliego de 
Condiciones  

 
11/04/2014 

Contratacion@culturantioquia.gov.co 

Respuesta a observaciones sobre el Proyecto de Pliego de 
Condiciones  

 
21/04/2014  

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Apertura del proceso y Publicación Pliego de Condiciones  

 
22/04/2014 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Plazo inicial para presentar propuesta  

22/04/2014 
En la oficina 308 del Instituto de 

Cultura y Patrimonio de Antioquia, 
ubicada en el Palacio de la Cultura 
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Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 
– 03 de Medellín. 

El horario de atención será de 8:00 
a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m. 

Plazo para solicitar aclaraciones al Pliego de Condiciones  
24/04/2014 

Contratacion@culturantioquia.gov.co 

Respuesta a solicitud de aclaraciones del Pliego de 
Condiciones y expedición de adendas  

25/04/2014 
Páginas web www.contratos.gov.co y 

www.culturantioquia.gov.co 

Cierre del plazo para  
presentar propuesta  

28/04/2014 
En la oficina 308 del Instituto de 

Cultura y Patrimonio de Antioquia, 
ubicada en el Palacio de la Cultura 

Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 
– 03 de Medellín. 

El horario de atención será de 8:00 
a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a las 

04:00 p.m. 

Evaluación de las propuestas  
 

Hasta el 30/04/2014 

Publicación Informe de Evaluación  

 
02/05/2014 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Plazo para formular observaciones al informe de evaluación  
 

Hasta el 06/05/2014 
Contratacion@culturantioquia.gov.co 

Respuesta a las Observaciones al informe de evaluación 
07/05/2014 Páginas web 
www.contratos.gov.co y 

www.culturantioquia.gov.co 

Apertura de la propuesta económica del primer elegible y 
verificación de su consistencia. 

08/05/2014 
En la oficina 308 del Palacio de la 

Cultura Rafael Uribe Uribe, carrera 51 
No. 52 – 03 de Medellín a las 10:00 

am 
 

Comité de Contratación y resolución de adjudicación. 
09/05/2014 Páginas web 
www.contratos.gov.co y 

www.culturantioquia.gov.co 

 
CONSULTA DE DOCUMENTOS DEL PROCESO: El Proyecto de Pliego de Condiciones 
y los estudios y documentos previos, estarán a disposición de los interesados, para ser 
consultados en las páginas web: www.culturantioquia.gov.co   y www.contratos.gov.co, 
así como en las instalaciones del Palacio de la Cultura Rafael Uribe Uribe, ubicado 
carrera 51 No. 52 – 03 oficina 308, a partir del 24 de Enero de 2014. 

 

 

Medellín, 7 de Abril de 2014 
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